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 APLICACIONES INFORMÁTICAS
 A LA DOCENCIA, S. A.

Anuncio de transformación

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
sociedad ha acordado en su reunión celebrada con fecha 
1 de julio de 2008 la transformación de la sociedad en 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, cumpliendo 
con todos los requisitos exigidos por los artículos 223 y 
siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 1 de julio de 2008.–Cristian Martín Pérez-
Carrión, p.p. Cospa Agilmic, S.L. Administrador Úni-
co.–43.821. y 3.ª 14-7-2008 

 AREA DE INVERSION FYNKA, S. R. L.

(Sociedad absorbente)

DOMINIOS DEL GUADALFEO, S. R. L.

(Sociedad absorbida)
Con fecha 26 de junio de 2008, ambas sociedades han 

acordado mediante Junta General extraordinaria la fusión 
de las dos sociedades mediante la absorción de Dominios 
del Guadalfeo, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
por parte de Area de Inversión Fynka, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, con disolución sin liquidación de 
aquélla y transmisión en bloque de todos sus activos y 
pasivos a Area de Inversión Fynka, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, y siendo los balances de fusión, en 
ambos casos, los cerrados y aprobados, a 31 de diciembre 
de 2007.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión y los Balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades podrán oponerse a la 
fusión, en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

El Ejido, 1 de julio de 2008.–Secretario del Consejo de 
Administración de Area de Inversión Fynka, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Carlos Ferreira Mouton y Se-
cretaria del Consejo de Administración de Dominios del 
Guadalfeo, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Pilar 
Berenguer Godoy.–44.634. 1.ª 14-7-2008. 

 ARROCERÍAS REUNIDAS DEL EBRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Los liquidadores de la Sociedad Arrocerías Reunidas 

del Ebro Sociedad Anónima en cumplimiento de lo dis-

puesto en los Estatutos Sociales y la Ley de Socieda-
des Anónimas, han acordado convocar Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, conforme a los siguien-
tes extremos:

Fecha: Primera convocatoria, diez de septiembre de 
2008, a las diez horas. Segunda convocatoria, once de 
septiembre de 2008 a las diez horas.

Lugar: Paseo General Martínez Campos, número 15, 
piso 5.º centro-derecha, 28010 Madrid.

Orden del día

Primero.–Reactivar la sociedad, adoptando los 
acuerdos complementarios, especialmente cese de li-
quidadores y nombramiento de Administradores.

Segundo.–Redenominación del capital social a 
euros. Reducción del capital social. Transformación 
de las actuales series de acciones a una única serie de 
acciones. Modificación del valor nominal de las ac-
ciones.

Tercero.–Transformación de las acciones nominati-
vas en acciones al portador.

Cuarto.–Como consecuencia de los anteriores 
acuerdos, modificación de estatutos sociales por re-
fundición de los mismos en unos nuevos estatutos so-
ciales.

Quinto.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas y Ga-
nancias, y Memoria), correspondiente al ejercicio ce-
rrado al 31 de diciembre de 2007.

Sexto.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión realizada por el órgano de administración durante 
el año 2007.

Séptimo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
2007.

Octavo.–Delegación de facultades, para la formali-
zación, inscripción y ejecución de los acuerdos adop-
tados por la Junta General de Accionistas.

Noveno.–Aprobación del acta de la sesión en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a examinar en el domicilio social y de 
pedir la entrega o envío inmediato y gratuito de los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar igualmente el derecho que tienen 
los accionistas a solicitar por escrito con anterioridad 
a la reunión o verbalmente durante la misma los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos incluidos en el orden del día.

Madrid, 3 de julio de 2008.–Los Liquidadores, Juan 
Marcos de Orueta Carvallo, Lorenzo Ausín Carvallo, 
Jaime Lionel de Orueta Carvallo.–44.377. 

 ASCENSORES SÁEZ, S. L.
(Sociedad unipersonal)

(Sociedad cedente)

ZARDOYA OTIS, S. A.

(Sociedad cesionaria)

Disolución sin liquidación y cesión global
 de Activos y Pasivos

Se hace público que el día 4 de julio de 2008, el socio 
único de «Ascensores Sáez, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal)» decidió la disolución sin liquidación de di-
cha sociedad mediante la cesión global de la totalidad de 
sus activos y pasivos a favor de su socio único, «Zardoya 
Otis, Sociedad Anónima», con C.I.F. A-28011153, que 
expresamente aceptó la cesión decidida.

Se hace constar el derecho de los acreedores de las 
sociedades intervinientes a obtener, en el domicilio so-
cial de dichas sociedades, el texto íntegro de las decisio-
nes adoptadas. Asimismo, se informa a los acreedores de 
las sociedades intervinientes, de su derecho a oponerse a 
la operación de cesión global de activos y pasivos en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último de los anuncios legalmente exigidos, de con-
formidad con lo señalado en el artículo 246 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Madrid, 7 de julio de 2008.–El Administrador único 
de «Ascensores Saez, Sociedad Limitada (Sociedad Uni-
personal)»; «Zardoya Otis, Sociedad Anónima», repre-
sentada por Pedro Sainz de Baranda y Riva.–44.384. 

 ASESORA DE INVERSIONES 
MEDITERRÁNEAS, S. A.

(En liquidación)
En cumplimiento del artículo 273 de la Ley de Socie-

dades Anónimas se publica el estado de cuentas al 30 de 
junio de 2008.

Euros

Activo: 30.06.2008
B) Inmovilizado.

Acciones propias .................................. 14.374,26

Total Inmovilizado.................. 14.374,26

D) Activo circulante.

Deudores (provisión de fondos) ........... 3.862,80
Tesorería .............................................. 746,84

Total Circulante ..................... 4.609,64.

Total activo (B+D) ...18.983,90

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales


